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         ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE LA JUNTA
MUNICIPAL DE RINCÓN DE SECA, DEL PLENO EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO.

En Rincón de Seca a diez de diciembre de dos mil veintiuno, siendo las veinte horas y

treinta  y  cinco  minutos,  en  la  Sala  de Informática  del  Centro  Social  Municipal  de  la  C/

Hernández Muñoz, nº. 7 de esta pedanía, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar

Sesión Extraordinaria  Urgente,  con la  presencia  del Presidente de la  Junta D. Pedro José

Ruipérez Mompeán asistido por el Secretario-Administrador D. Carmelo Martínez Fernández

que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido Popular:

D. Pedro José Ruipérez Mompeán

D. Miguel Angel López Orenes

Dª. Mª. Mercedes Ruipérez Mompeán

Dª. Mª. Teresa Pellicer Ballester

D. Alejandro Plácido Solano Ortuño

Por el Grupo Municipal Socialista:

D. Antonio Gallardo Gambín

Dª.Margarita Sánchez Ballester

D. Antonio Campillo Iniesta

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos:

D. Pedro Manuel Mirete Delia

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que

pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Mociones del Sr. Presidente:

1- Justificación de la urgencia del Pleno.

En este punto explica el Sr. Presidente que se trata de gastos superiores a 5.000 euros

que deben aprobarse por el Pleno de la JM ya que se consideran como una unidad relativa a

“gastos  de  Navidad  y  Reyes”.  Pasando  a  la  votación  de  la  urgencia,  se  aprueba  por

unanimidad de los vocales asistentes.

2- Aprobación gastos Navidad 2021 y Reyes 2022.

 El Sr. Presidente propone los siguientes gastos:

- Para la Llegada de la Navidad se ha presentado 3 presupuestos, por Miriam Ramal

Fernández (4.537´50 €),  Promotora Murciana de Publicidad, S.L. (4.598´00 €) y Francisco

José Pérez Pinos (4.658´50 €), proponiendo para su aprobación al primero de ellos.
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-  Para  el  evento  de  Papá  Noél,  se  han  presentado  los  presupuestos  de  Audio  y

Espectáculos DMN, S.L. (2.280´85 €), Promotora Murciana de Publicidad, S.L. (2.311´10 €)

y Ulvi Multiservicios, S.L. ( 2.329´25 €),  proponiendo la aprobación del primero de ellos.

- Para los Reyes Magos,  se han presentado las ofertas de Juan Pedro Belando Baeza

(2.299´00 €), Promotora Murciana de Publicidad, S.L. (2.311´10 €) y Ulvi  Multiservicios,

S.L. (2.329´25 €),  proponiendo para su aprobación la primera de ellas.

- Para los juguetes, se exponen los presupuestos de Juan Pedro Belando Baeza ( 4.628

´25 €),  Promotora  Murciana  de Publicidad,  S.L.  (4.694´80 €)  y  Ulvi  Multiservicios,  S.L.

( 4.719´00 €), proponiendo para su aprobación el primero de ellos.

Pasando a la  votación de dichos gastos,  se aprueban por 6 votos a  favor (vocales

asistentes de los Grupos Popular y de C´s) y 3 abstenciones de los vocales asistentes del

Grupo Socialista al entender, según su Portavoz, que son muy elevados y caros.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y cuarenta y

cinco  minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.

Vº. Bº.

El Presidente de la JM de Rincón de Seca

D. Pedro José Ruipérez Mompeán

El Secretario-Administrador

D. Carmelo Martínez Fernández
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